TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE LA INICIATIVA COMUNITARIA LEADER PLUS DE LA COMARCA DE OCAÑA
PLAZOS A TENER EN CUENTA
1.- La fecha de inicio para la tramitación del expediente de un promotor es la de presentación de la solicitud en la Asociación Comarcal Don Quijote de La Mancha, es decir, la que corresponde al Registro de Entrada.

2.- La Asociación Comarcal Don Quijote de La Mancha dispone de 30 días a partir de la fecha de inicio para emitir el certificado de no inicio de las inversiones, tras la visita que realizarán los técnicos de la asociación.
3.- Para solicitar una subvención se requiere presentar la documentación que se indica al promotor en el modelo de solicitud adjunto. El promotor dispone del plazo de 30 días a contar desde la fecha de inicio para aportar toda la documentación exigida.

4. Una vez presentada toda la documentación se envía a la Delegación de Agricultura de Toledo el Informe de elegibilidad previa, disponiendo la Delegación de un plazo máximo de dos meses para emitir su valoración positiva o negativa al respecto. Este plazo de dos meses cuenta desde el momento en que la Delegación considera que dispone de toda la información que precisa para pronunciarse.
5.- Una vez recibido en la Asociación Comarcal Don Quijote de La Mancha el Informe de Elegibilidad previa, se notificará al promotor la decisión positiva o negativa de la Delegación de Agricultura, disponiendo la asociación de un plazo de dos meses para emitir el informe técnico-económico con la propuesta de subvención que elevará a la próxima Junta Directiva que se celebre para su decisión.
6.- La decisión de la Junta Directiva se notificará al promotor mediante carta en un plazo máximo de 15 días. A su vez, el promotor dispondrá de un plazo máximo de 30 días para contestar con la aprobación o rechazo de la decisión, procediendo, en caso afirmativo, a la firma del correspondiente contrato con la Asociación Comarcal Don Quijote de La Mancha.

7.- Tras la firma del contrato, el promotor dispone de un período de 3 meses para iniciar las obras o actividades objeto de la subvención y de un plazo total de 18 meses para finalizar las inversiones. Existe la posibilidad de conceder una prórroga de hasta un máximo de 9 meses, siempre que el promotor justifique las causas que motivan la petición por escrito al menos 30 días antes de la finalización del plazo inicial. En ningún caso, podrá excederse el plazo total de 27 meses para la ejecución de las obras.
No obstante, el plazo de 18 meses para la ejecución de las obras a partir de la firma del contrato puede tener una segunda variante, en el sentido de ser contabilizado el período total de ejecución de las inversiones a partir de la fecha de la primera factura de justificación de gastos, si fuera el caso de haber iniciado las obras bajo la responsabilidad del promotor con anterioridad a la firma del contrato.

8.- El promotor deberá comunicar a la Asociación Comarcal Don Quijote de La Mancha la finalización de las inversiones, con objeto de que pueda certificarse el final de las mismas, procediendo el promotor a la presentación de las facturas correspondientes que justifican la inversión realizada y la justificación de pago de las mismas (extracto bancario o similar).
